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El plazo de ejecución estimado será de un mes a partir del inicio de 
las obras, con un presupuesto del PIR de casi 200.000 euros 

 
La Comunidad de Madrid rehabilitará las instalaciones 
deportivas de Las Lagunillas en Chapinería 
 

 Se incorporará césped artificial en el campo de fútbol 11, 
además de introducir en los vestuarios suelo antideslizante, 
anti húmedo y con protección antibacteriana  

 También se va a sustituir el motor del sistema de riego y 
se va a ampliar la red parabalones en ambos fondos del 
terreno de juego   
 
8 de abril de 2023.- La Comunidad de Madrid ha adjudicado la rehabilitación de 
las instalaciones deportivas de Las Lagunillas en Chapinería. Se trata de una 
actuación realizada con cargo al Programa de Inversión Regional (PIR) 2022/2026 
cuyo plazo de ejecución estimado es de un mes a partir del inicio de las obras, 
que cuenta con un presupuesto de 194.000 euros.  
 
Así, sobre este complejo de 5.000 metros cuadrados se va a introducir césped 
artificial de última generación en el campo de fútbol 11 y mejorar los vestuarios 
incorporando un pavimento antideslizante, anti húmedo y con protección 
antibacteriana. Igualmente, se va a ampliar la red parabalones en ambos fondos 
del terreno de juego y se sustituirá el actual motor del sistema de riesgo por otro 
más moderno. 
 
Por otra parte, se va a cambiar la puerta de acceso de vehículos a la instalación 
deportiva por otra de mayor anchura, y se van a realizar trabajos de cerrajería en 
la barandilla perimetral.  
 
El PIR es un programa de inversiones, que contempla también la financiación del 
gasto corriente de los municipios. De él participan todas las localidades de la 
región, a excepción de Madrid capital. Su objetivo es la mejora y ampliación de 
los servicios públicos de competencia municipal, buscando fortalecer la 
autonomía y responsabilidad de los ayuntamientos, simplificar la gestión 
administrativa, reforzar la seguridad jurídica y clarificar el procedimiento de 
concesión de la subvención, entre otros aspectos.  
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